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115682. A los efectos de esta Oroen, se consideran Centros de Va
caciones Escolares aquellos Centro~ docentes, Escuelas-Hogar
u otros establecimientos de ~sta Indole que, reuniendo las con~

diciones e instalaciones adecuadas. saao utilizados durante el
período no lectivo por grupos de alumnos de Educación General
Básica para el desarrollo de turnos de vaca.ciones.

Segundo.-1. Cada Centro de Vacaciones funcionará, para
todos los turnos que, en su caso, se desarrollen en el mismo.
bAio la responsabilidad de un equipo de funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica. Dicho equip.J será
s'-'!eccionado por concurso público por la Comisión Provincial
de Vacaciones Escolares a que se refiere el artf~lo 3, sobre la
base de un proyecto de organización y actividades a desarrollar
en el Centro de Vacaciones, que d~berá presentarse con ca
rárter orevio.

2. En cada Centro d:) Vacaciones Escolares existirá asimis·
mo una Comisión, presidida por el Director del Centro y com
puesta por sus dos ayudantes y dos representantes elegidos por
los Profesores acompañantes de entre los Profesores que parti
cipen en cada turno.

La Comisión de dicho Centro deberá garantizar el normal
desarrollo de las actividades del Centro de Vacaciones, la apli
cación de las nonnas de convivencia establecidas, el manteni
miento de las instalaciones y servicios y el control y justificación
de cuentas.

3. El Servicio de Inspección Provincial informará a la Co
misi6n Provincial de Vacaciones Escolares del desarrollo de
las actividades en ios Centros de \a provincia, a cuyo fin deberá
efectuar una visita en ceda uno de los turnos que se organicen
en cada Cent.ro. _

Tercero.-1. En cada provincia se constituirá una Comisión
Provincial de Vacaciones Escolares, presidida por el Director
Provincial y compuesta por el Inspector ponente de Servicios
Complementarios, dos Directores de los Colegios de Educaciqn
General Basica.. dos Profesores de EducacIón General Básica, dos
ref5resentantes de padres de alumnos y un funcionario gestor
con destino en la respectiva Direcci6n Provincial de Edllcacjón
y Ciencia. que actuará como Secretario.

2: La ComIsión Provincial de Vacaciones Escolares realizará
las siguientes funciones:

- La selección del profesorado del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica que vaya a hacerse cargo del
funcionamiento de cada Centro de acuerdo con lo estable·
cido en el articulo se/itundo, 1. Podrá asimismo proceder El.
la selección de Profesores acompaftantes.

- La selecci6n de grupos de alumnos, siempre que el número
de solicitudes sea superior al de plazas dis'OOnibles, de
acuerdo con los criterios a que hace referencia el artícu
lo quinto.

- La adscripción de los grupos de alumnos a un Centro de
Vacaciones Escolares.

- El se-'\'Uimiento del programa de vacaciones y la remisión
al Ministerio de Educación y Ciencia de una Memoria y
justificación de cuentas.

Cuarte.-Los Servicios centrales del Ministerio de Educaci6n
y Ciencia asumirán la direcci6n, supervisión y financiación de
todas las actividades del programa de vacaciones:

1. Financiar y distribuir provincialmente los créditos. Con
tral económico del programa en su conjunto.

2. Organizar los cursillos para los educadore-s que deban co
locar en el programa.

3. Evaluar la experiencia en base a las Memorias facilitadas
por las Direcciones Provinciales.

Quinto.-l. La solicitud de participación de los alumnos en
Centros de Va.caciones se producirá. necesariamente a través de
los Centros docentes. los cuales organizarán grupos de alumnos
de las características que se seftalen en cada convocatoria, que
deberá.n estar acompañados por un Profesor de Educación Ge-
neral Básica.. .

2. En el caso de Escuelas unitarias o graduadas-incompletas,
con una cifra inferior de alumnoe, se nrocederá. a agrupar Es
cuelas próximas.

3. La selecci6n de los grupos de alumnos, cuando el número
de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, se realizará
en a tendón a las caracteristica.s socioeconómlcas de la zona en
la que esté ubicado el Centro docente en que estén escolari
zados.

Sexto.-El número total de plazas disponibles, su distribución
por provincias. duración y fechas de iniciación y terminación
de cada turno de vacaciones, asf como las características de los
grupos de alumnos, forma y plazo de las solicitudes y cualquier
otro extremo especifico de la organización de las vacaciones en
cada ail.o, se determinarA. en la convocatoria Que se realizará
anualmente dentro de las normas contenidas en la presente Or·
den ministerial.

Séptimo.-Se autoriza a la Dirección General de Promoción
Educativa a dictar las Resoluciones necesarias para el desarrollo
y puesta en funcionamiento de lo establecido en esta Orden.

Lo digo a VV. IJ. para su conocimiento y efectos.
\-fadrid, 22 de mayo de 19M

MARAVALL HERRERO

Ilmoq. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Educativa.

RESOLUCION de 2 de abril de ·1984, de la Real
Academia de Farmacia, por la que se anuncia
una vacante de AcadémiCO de número en dicha
Real Academia.

En cumplimiento del Decreto de 30 de mayo de 1963 y por
fallecimiento del excelentísimo seftor don Eliseo Gastón de
Iria.rta y Sanchís. se anuncia la provisión de una vacante de
Académico de número en el grupO correspondiente de DoctorE!6
en Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académi
cos de número y vendrán acompañadas de un currículum vitae
del candidato, en el que conste haberse destacado en la in
vestigación y estudio de las Ciencias Farmacéuticas, así como
una declaración del mismo de &.Ceptar el cargo, Ca60 de ser
elegido.

La presentación de propuestas se efectuará en la Secreta·
ria de la Corporación, calle de la Farmacia, 11, dentro del
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicaci6n
de esta :ResoluCión en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 2 de abril de 19S4.-EI Académico Secretario, pero
petuo, Manuel Ortega Mata.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por.la que se asig
nan y transfieren ,o laa distintas Comunidades Au
tónomas los presupuestos destinados a subendonar
Guarderías Infantiles Laborales durante 1984

limos. Sres.: Dentro de la asignación de los Presupuestos
Generales del Estado para 1984, en su programa. 148, Fomento
del Empleo, concepto 471. .Subvenciones para Programa.s de
Fomento del Emploo_. quedan comprendidas las destinada.s a
Guarderías Infantiles Laborales, por un importe total de mil
cuatrocientos millones de pesetas U.400.ooo,ooo de peset~L

La publicación de los Reales Decretos de transferencias en
materia de Guarderías Infantiles Laborales a las Comunidades
Autónomas abligan a asignar y transferir a cada una de las
mismas las cantidades correspondientes para 1984 en el marco
de los criterios objetivos de gesti6n de las subvenciones que
se han de conceder a las Guarderlas Infantiles Laborales, to
mando como base el pasado ejercicio de 1983. en el que se
inició una progresiva corrección de las diferencias existentes
en las cuantías de las subvenciones percibidas por dichas
Guarderías, atendiendo a una distribución más equitativa de
las mismas e introduciendo factores cua.litativos.

En su virtud, oídas las Comunidades Autónomas afectadas
por los Reales Decretos de transferencia, y de confonnidad
con la Orden de 16 de marzo de 1984, por la que se establecen
los Programas de actuación de la Unidad Administradora del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo durante el ejercicio
presupuestaria de 1984,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.<> 1. Las cantidades destinadas a Guarderías In·
fantiles Laborales dentro del concepto .Subvenciones para Pro
gramas de Fomento del Empleo". de los Presupuestos Generales
del Estado para 1984. se concederán en forma de- subvenciones
para cooperar al sostenimiento de dichas Guarderias por los
siguientes conceptos: gastos de personal, gastos de alimentaci6n
y otros gastos.

2. Tales subvenciones se ajustarán en su concesión a 10
establecido en el programa IV. artículo 17, de la Orden de 16 de
marzo de 1984, en relación con la de 12 de febrero de 1974.

Art. 2.° Serán circunstancias necesarias para la concesión
de las ayudas:

l. Las Guarderías deberán estar calificadas como laborales
e inscritas en el Registro de Guarderías Infantiles Laborales
correspondiente.

2. Que la totalidad de los ingresos familiares procedentes
de todos y cada uno de los miembros de la familia del niño
asistido incluidas las pensiones o ayudas de cada uno de sus
miembros, sean éstas del Estado, de la Seguridad Social o de
cualquier otra InstitucióQ. o Entidad pública. no exceda de
la cantidad que se determine en la correspondiente convoca
toria de cada Comunidad Aut6noma.

A estos efectos, se entenderán miembros computables de la
familia: el padre y la madre del nido. los hermanos solteros
menores de veintiún años que convivan en el domicilio fami
llar los bennanos mayores de esta edad que, por disminución
ffsi~a o psíquica o por incapacidad. se hallen imposibil~tados
de lograr ingresos de cualquier naturaleza, y los a~endlent~s
de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domi
cilio familiar.

3. Que la Guarderla Infantil Laboral soliCitante no perciba
de otros Organismos o Instituciones, cualquiera que sea I!,
naturaleza de éstos, subvenciones o ayudas para el sos!em
mIento de las: mismas, por niño-afto, superiores a la cantidad
que se determine.


